
Loja, 03 de agosto del 2009 

Ingeniero 
Jeoffrey Virgilio Pardo Salazar 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Tengo el cordial agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinario 
Universal de Socios de la Compañía de Responsabilidad Limitada 
“CONSTRUCTORA INMOBILIARIA PODOCARPUS CONINPO CIA. LTDA.”, 
por decisión unánime en sesión realizada el día 31 de julio del 2009, tuvo el acierto de 
nombrar a Usted, GERENTE GENERAL de la Compañía, para un período estatutario 
de dos años, conforme lo dispone el Estatuto Social. 

Como Gerente General tendrá Usted la representación legal de la Compañía, en forma 
judicial y extrajudicial. 

Las atribuciones y deberes del Gerente General de la Compañía constan en la Escritura 
Pública Constitutiva de la Compañía de Responsabilidad Limitada 
“CONSTRUCTORA INMOBILIARIA PODOCARPUÚS CONINPO CIA. LTDA.”, 
celebrada el día 02 de febrero del 2009, en la Notaría Séptima del Cantón Loja, a cargo 
del Doctor Eduardo Beltrán Beltrán, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Loja, 
bajo la partida No. 140, del repertorio No. 428, de fecha 05 de marzo del 2009. 

Esperando que se constate su aceptación al pie del presente, me anticipo en desearle el 
mejor de los éxitos en el desempeño de sus funciones. 

Con sentimientos de estima y consideración. 

Atentamente 
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Mauricio Francisco Neira Jaramillo 

PRESIDENTE DE LA COMPANIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

“CONSTRUCTORA INMOBILIARIA PODOCARPUS CONINPO CIA. LTDA.” 

Jeoffrey Virgilio Pardo Salazar, mediante el presente acepto el cargo de GERENTE 
GENERAL de la pañía de A Limitada “CONSTRUCT     
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GISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA. 

Queda irscrito el Nombramiento gue antecede en el REGISTRO 

DE COXPAFIAS DEI APO 2009 , bajo la partida No. 656, y anota 

do en el repertorio con el No. 1610. 
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REGISTRADOR MEA ¿TIL DEL CANTON LOJA (E)


